
                     

   

PRESIDENCIA

CIRCULAR

Atendiendo a las medidas adoptadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, en su sesión extraordinaria de  12 de marzo de 2020, la Presidencia de la 
Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro, adopta la siguiente media preventiva, en 
los municipios integrantes de la misma:

- Suspender  todas las  actividades  deportivas  del  Programa  de  Dinamización 
Deportiva Municipal por un plazo de 15 días, a contar desde el próximo lunes 
día 16/03/2020.

- Suspender  todas  las  clases  de  Educación  de  Adultos  de  la  Mancomunidad 
(Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida), en los Municipios de Carbajo, 
Cedillo, Herreruela, Membrío, Salorino y Santiago de Alcántara, por un plazo de 
15 días, a contar desde el próximo lunes día 16/03/2020.

EL PRESIDENTE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

MANCOMUNIDAD INTEGRAL“SIERRA DE SAN PEDRO”
C/ Pizarro, 16 - Valencia de Alcántara 10500 (Cáceres) 

Web: www.mancomunidadsierrasanpedro.es
Tfno: 927 66 81 47   Fax: 927 58 24 84   Email: info@mancomunidadsierrasanpedro.com

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
Z9

AH
6K

G
Z3

AM
52

XP
FD

N
XL

KC
7J

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
an

co
m

un
id

ad
si

er
ra

sa
np

ed
ro

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona -  Mancomunidad I.Sierra de San Pedro
	2020-03-13T08:33:32+0100
	Valencia de Alcántara
	PIRIS GUAPO ALBERTO - 07050545X
	Lo acepto




